
  

Incendio en sector norte 
dejó a 9 damnificados 

Dos viviendas destruidas 
por el fuego y nueve per- 
sonas damnificadas fue el 
saldo que dejó un dantes- 
co incendio registrado la 
noche del miércoles en el 
sector norte alto de la co- 
muna de Antofagasta, lu- 
gar hasta donde llegaron 
las unidades de bomberos. 

La primera alarma de 
fuego se dio pocos minu- 
tos antes de las 22:00 ho- 
ras, donde se informaba 
que una vivienda se que- 
maba en las intersece 
nes de calle Nilda Madrid 
y Ana María Ibaceta. 

  

Ante la magnitud del 
fuego, se despacharon 
otras unidades hasta el lu- 
gar. Al respecto el coman- 
dante de bomberos Vladi- 
mir Eterovic Tapia, dijo 
que “a las 21:58 de la no- 
che nos llega el llamado a 
la central de alarma. Con- 
currieron las primeras 
unidades y constataron 
un escenario ya de dos ca- 
sas con propagación de 
fuego. Se hizo el corte de 
propagación, finalmente 
hubo tres casas afectadas, 
dos por el fuego y una por 
el agua. No hay personas 

  

FUE LA NOCHE DEL MIÉRCOLES. 

afectadas en su salud”. La- 
mentablemente, el co- 
mandante también agre- 
gó que mientras apagaban 
las llamas, vecinos del sec- 
tor les robaron los pitones 
alos carros bomba. 9 

Reportan incendio en Mejillones 

Un incendio reportado la 
tarde de ayer dejó a cinco 
personas damnificadas y 
dos viviendas afectadas en 
la comuna de Mejillones. 

La emergencia se regis- 
tró entre las calles Zenón 
Ortiz y Arturo Pérez Can- 
to. Según el reporte preli- 
minar, una de las casas re- 
sultó con daño mayor no 
habitable, mientras que la 
segunda presentó daño 
menor, siendo aún habita- 
ble. 

Bomberos trabajó in- 
tensamente para contro- 
lar las llamas y evitar su 
propagación a inmuebles 

  

Asimismo, también la 
tarde de ayer se registró 
otro incendio en el sector 
norte de Antofagasta, es- 
pecíficamente en av. Ren- 
dic con av. Industrial, en 

ruye- 

EN MEJILLONES QUEDARON 5 PERSONAS DAMNIFICADAS. 
    

ron un taller mecánico. La 
emergencia fue reportada 
pasadas las 17:30 horas y 
motivó el despacho de va- 
rias unidades al lugar. El 
fuego fue controlado por 
bomberos a las 18:00.0 

  

Suprema confirma sanción a 
pesquera por descarte de pesca 
Sernapesca sancionó a nave de 
Corpesca por devolver al mar dos 
toneladas de jurel y caballa. 

Redacción 
La Estrella 

aCorte Suprema ratifi- 
L: esta semana el fallo 

'manado de la Corte 
de Apelaciones de Antofa- 
gasta, el que a su vez con- 
firmó la resolución admi- 

nistrativa sancionatoria de 
la Dirección Regional del 

Servicio Nacional de Pesca 
y Acuicultura (Sernapesca) 
en Antofagasta. 

Através de este procedi- 
miento se sancionó a la 
empresa Corpesca y al ca- 
pitán de una nave indus- 
trial perteneciente ala pes- 
quera, al pago de multas 

que superan las 1300 UTM 
ensu conjunto. 

INFRACCIÓN 
Los hechos se remontan a 
enero del año 2024, cuan- 

do Sernapesca activó el 
Procedimiento Adminis- 
trativo Sancionatorio (PAS) 
en contra de la pesquera 
en cuestión. 

Esto, ya que en el marco 
del sistema de fiscaliza- 

ción del descarte y la pesca 
incidental implementado 
por Sernapesca desde 
2020, a través de los dispo- 

sitivos de registro de imá- 
genes instalados enla flota 
industrial, se detectó que 
la tripulación de la nave 
devolvió al mar recursos 
hidrobiológicos (organis- 
mos, tanto animales como 
vegetales, que viven en el 
medio acuático) captura- 
dos, en este caso, dos tone- 
ladas de pesca, compuesta 
de jurel y caballa. 

Dicha acción, de acuer- 

doa la Ley general de pesca 
y acuicultura, es conocida 
como descarte y constitu- 
ye una infracción grave a 
la legislación vigente, al 
constatarse el incumpli- 
miento de la normativa 
pesquera como los proce- 
dimientos internos de la 
misma empresa industrial, 
ubicada en la comuna de 

Mejillones. 
Producto del descarte 

de estas dos toneladas de 
pesca se aplicó una sanción 
a Corpesca de 1.029,25 

UTM (más de $70 millo- 

nes), por infringir lo dis- 
puesto en materia de des- 
carte de recurso. Por su 
parte, el capitán que di 
gía la nave en la que ocu- 
rrieron los hechos sancio- 
nados fue multado con 

  

LOS HECHOS OCURRIERON DURANTE EL MES DE ENERO DELAÑO 2024, 

$300 UTM (más de 20 mi- 

llones). En febrero de este 
año, la Corte de Apelacio- 
nes de Antofagasta recha- 

zó el reclamo de ilegalidad 
presentado por la empresa 
para dejar sin efecto las 
multas, decisión que fue 
ratificada posteriormente 
por la Corte Suprema. 

 
Pilar Iribarren, Direc- 

tora Regional de Sernapes- 

ca Antofagasta, destacó la 
decisión del máximo tribu- 
nal, que respalda el trabajo 
en materia de gestión del 
cumplimiento normativo, 
por parte del servicio. 

“La confirmación por 
parte de la Suprema ratifi- 
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ca la labor de fiscalización 

querealiza el servicio a tra- 

vés de herramientas tecno- 
lógicas que se convierten 
en prueba para la identifi- 
cación de incumplimien- 

tos. Reducir los descartes 
esun objetivo para garan- 
tizar la sostenibilidad de la 
pesca”, dijo.O   
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EXEDIL DE ANTOFAGASTA. 

Exalcalde Velásquez 
será formalizado por 
filtración de informe 

6 El exalcalde de Antofa- 
gasta, Jonathan Velás- 
quez será formalizado el 
próximo 8 de julio porel 
delito de violación de se- 
creto particular, tras la 
presunta difusión de un 
informe privado vincula- 
doala fallecida profesora 
Katherine Yoma. 
La audiencia fue progra- 
mada porel Juzgado de 
Garantía de Antofagasta 
para las 10:00 horas de 
esajornada. La causa se 
origina en la querella pre- 
sentada por la familia de 
la docente, luego de que 
se hiciera público un do- 
cumento de carácter re- 
servado. El fiscal Cristián 
Aguilar lidera la investi- 
gación que busca esclare- 
cerla eventual responsa- 
bilidad de la exautoridad 
en la filtración delinfor- 
me. El delito que seimpu- 
ta contempla penas que 
van desde multas, hasta 
presidio menor que van 
de61díasa 3 años.0
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